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ORDEN

!Exorno. Sr,: Sioodo llwesao:io iColoca.1' €~ mercado del corcho al1 abrigo de eS:1..'·!3~

oulaciol1es, -asi colmo asegurar en Ia €l>c1lrirtación la debida corr~e&poadl2>Iloia, entre
caaidades ry precios, mi,entras no se llegue a, la con.~titU!ción d2\\ Clf'ganismo que, con
caQ'ácter ll1aciOlllal, r,ecoja :Y :encauce todos los m{ütiples llt'lpectos de la l!:~plotación

ry collnl('l'cio de dicho producto, a propuesta de la Comis,ión de Industria, Comercio y
Abastos, y p112vio informe de la Comisión de Agricultura. disroongo:

Artkulo 1.0 A pal'rtkCie la publicacióln de 1ft pr,esente Orden, queda prohibida.
toa eXldportación de col1'clho, incluso bornizo, cua~e~ciuiffi',a qUe sea su calidad, ta­

mañ,o, lestaldo de :prie,p'aradón en que Se encuen~re y cLemino de fabrk,ación que
deba dársele, pOQ' precio iDlferiar equi!V'alente a $H16-I(JO L por tonelada, pa,ra mer:
cancía col1ocada fob, cuaD:quier puerto 'español. 'En el oaso de qu¿ la elqlor¡',adón
l1taJya ,de tener luga~' por la íronteCJ:a portu,gues,a,. el precio mínimo per tom~la.c1a

quedará reí1erido a fob. Lisboa.
La eXjpOll't'aoi6n de pal1tidas que se hubiesen ec.nt.ra.trudo para el1 extedol', ante.s

de la !íecha de publicadón cte esta Orden, al precio iDlfeQ1.!or a[ &~ñalado, siel1llpre
que se encuentren en <dicha fecha preparadas y eml',ardad-as para la· exportación,
podrá ser exCl&pc:onalmente autoriza'da, p'rervia 'aportaeióill ¡por los e~})ortador€!s ÜIO

los cOl'respon,dientf:es e!€1l1lentos jus,tificati'VclS, al :¡;recic, contratado, siempre Que no
desci'enda del de 9 Ubl'asl ,esterlinas pon: tonelada, quedando€ntendido que las doci­
siones de la Junta Regulado1'la' a este respeetol, pl'>!c'Vio info,rme de la Comisión Ar­
biJtr~l del Corcho 'de S/<'viUa, emitido en cumplinJi>€IlJto del 'co~metido q¡u,e seña.!a
el a,l't¡culo J.O de esta Orden, serán inalpelables. El pla;zo 'de admisión de los' e1l2­
menlto;,¡ justifie,ativos a que anteriol1men¡e se alude, que 'deberán S':3r presentados
ante dicha Colrnisión Arbitral, queda'l'ácl:l'irado dos días después de pubbcada estoa
Orden en el "Boletín Oficial" de la provincia.

Artlculo 2,0 A .pal'tir 'de ll'a fecha de publicación de esta Ordien queda pl'al1i-,
biJda la ex¡pDl'toación d,e corcho de ela.s¡es, cU'Ja preparaeión, das'¡ficagión y enfarde
110 rpsmü!ta,n definir l'áipi'ckJmente, sin duda alguna, la clase ex;porta.da, Y. por tan~

¡f;o\ ea,],cu[ar su rvalor, quedando por Iconsiguiente plOhibida la sa1i:da d¡elpaíS de
cOl'clhos de clases ql¡e no se encu€[)Jtl'en delJtdamente ~·ecortla¡dos.
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Al objeto de no e'll:torlPec¡er inlÚ1;iiilmf311Jte las t,ror:.sacciones, la Comisión ArbH
tra'l del Corcho, Mecuará Ura comlProbación de las valoraciones present<a,das. por. 1015
ló:JCl)ortadOl¡es con un ciel'i;o mal'gen de toleran~\a, en relación a loo pl'eclOs r!;lPOS
de las ol¡ases y caflllibr,e corrientes en ei]] mercado.

Articulo 3.0 Mientras se cre-e rel miganiSlIDo nacio~1al que ha de sustituir a ltli
antigua Comisión Mixt'3J d€ Concho, "a Comisión Al'bi<tral creada por el Excelen­
tisimo señor General en Jefe d,el Ejército del Sur en su bando de 2 de juniio úl-i
timo asmnirá todas las frU'tlciones ,~ aquélla y e1'2 sus Delegaciones además de las
de in¡forma,ción obligaJl:a a las J'untas Reguladoras de ImlPOrúa.ción Y EXlPOl'13JCión
sobre todo lo concerniente a qas del Coro110 y eS'peclalmentb a[ valor de las p¡arti­
das que hayan de exportarS¡e y cuantos especialmente !f~gura,n en esta Orden, ex..,
tendiendo su acción a todas lais prC\vincias ¡productor<1s de corclho de la zona libe-

rrucJIa.
Al'itfculO 4.° La fisca!lizaiCÍón ¡precisa: pa,rit la rcomplet,a eficll:mcia die esta; dls-'

'Posición, quedará asegurada por el nombramiento de ioopetor,es fijos o eventua,­
les, dependie;n~s directamente de lal ContiSión Aribitl'ltl del Corcho, qUe invcstl-'
ga~'áin en aos depósiltos, fábricas y lUglM'eSr de tránsito 'Y de sl'll1ida. del pals, las pal'~

tidas de ,corclho destinadas a, la ¡c~ortact6n.
El nombraill1iento de estos insPOOt0l1cs con cal'ácl\ier dclinitwo ge.rá ed'ectuadd

.por la. Comisión de Industria, Comercio y Abastos, a [Prolmesta de la Comisió1"l.
Arbitra~ dea Corcho. 'Los nombramientos de inspectorl$ ~wentuales, cuyo ejel'cicio
continuo no podlrá exoodel' de treinta dfras, serán ef1ectuadOO ¡por la, Comisión A.Dbi-

tral del Corcho.
/

Arrtfuulo 5.° No podrá cil1Cul1:a1' !por el país partida alguna de corcho q11e no
~2' encuentre protegida por 'IJa correg¡pondiente gufa de transporte que acredite la
1€9:irtimid'ald de origen del proiducto. lA diclhos efeetos, Se considera.rán rválllidas las de
la antigua Comisión Mixta del Corcho, expedidas por ésta o ¡por su d;elegado "Unión
Ccrche11a ", d,~ Sevilla,. Las que ~e ex¡pidan en lo sucesivol, lo serán ])0Ir 1a Comisión
Arbitral del Corcho.

Queda al cilirgo de esta última la vi~tiRl1cia e inspección del corcho en tránsiw
rto, depooiws Y' fábrioos, al objet()/ de comprobar la legitilU'idad de or,ig1en d<eil pro­
ducto, incluso en lo red:erente a edad de é&tle,

Artíoulo 6.° Las sanciones por f~~eidad en IalS decla~'acionp-s consistiárn: la
primJel'<a vez, en unit multa igullJI a ,t11es veces la diferencia ,entre el valor r!e~ de
la. paI1tida a exportar y en declarodo por el exportador. En oaso de reincidf1l1cia.,
Iras mu~tas sel~án, en calda uno de ellos, dobThs de las ImIPu€stas la vez anteríio.r.

!Las muf~tas serán impuestas por la Cctmisión Arbitral, una ve'/] oldo al expor­
tador rcontmven¡borl', ry 1015 comlpl'oban1Jes id.e haib¡el' sido [lecho ,etfedá:vafl, precisa­
mente en palpel de palgos a~ Estado, serán rpresenrt;ados a111:13 1a Comisión A'l'bitral,
en el pJ.:a.zo de diez dfas, contados a ¡par,fu de la fecha de Ilec~bo por el exportador
d,e la C?municación de la Comisión partici,pándole la multa impuesta por ésta.

!La Comisión queda facultSJoo pa·ra autorizar [a !retiraJCla de las solicitudes d'e
'eX1pol'ltación, en los casos de probalda buena fe por ¡pRl'te del ,ex,portadol'.

¡ArtiCulo 7.° El cobro 'Cli~l a~'bitrio estllJblecido por el artículo 10 del Decreto
~e 13 de mayo. de 1932, será efectuado por la Comisión Aribirt;rlRil del Corcho, y del
nnpolrte de'. IlUlsmo, I"ffi'á deducido, a lms pa'l~'fjes contra,mntes, el del tUno por mil
~tabIeCÍ'do por el referido Bando de 2 de junio de próximo pasado, 1m l'elacián a
aquellos contratos Scibl\e los que no se iha¡Yra IPBrcihido ,el mismo.

Articulo 8.° Los gastos que orci;glÍ11;e ~t funcionamiento de la. COlllÍ./;ión Al'bi­
td~il ry ilols de inspección y rvigilanci<a ICljeQ1enmentea de ésta<, sell'fu1 satisfeohos POr la,
mwma de los fondos corurt.itutd~ !con ~ itrnJport>@ de], arbitrio mencionado en el ;w.
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tíeulo anterior, debX:mdo d""-a' cuenta mel1SUa~nWl1te la Comisión Arbitral a la de
Industr1a, Comercio y Abastos de ['a inversión de dichos fondos.

Oios gU'aifld\e a. V. íI!J. lllIUcihoo añol'!. Burgos, 7 de agosto de 1937.-segundo Año

'Th'iunfal.-Francisr.o G. Joraana.

ORDEN

Excmo. Sr.: Como ampliación a la orden aclaratQIJ.1a Q,e 'esta Pl'eside11cla de
la JUl1Jta Técnica del Estado, de fecha 22 de enero, det Decrieto número 91, a pro­
'P1.tP...sta de la Comisión de Industria, Comercio y Abastos, dispongo:

Se incluyan toda clase de mineraJ:es, ffiltre los produ!ctos que figuran en eü a·1·-'

tículo primero de la rt!ferida Omen.
Dios guarde a V. E. muchos a1''1oo. Burgo~, 28 de agosto de 1937.--Segundo Año.

'IlriunfaU.-Franei.'lco G. Jordcma.

ORDEN

ISiendo nUlfile"0Il0S 10\'l casos en que las cantttlades, precio tY' ,fllet<',s que figul'IlLn
en las ¡propuestas de importMión y e~~tMi6n de 'comJbustibhes, minerales, mel.a­
lies, pr<Yductos y suhproductctc; mealúrgicos, varían de lo que ~·.ealmentk l¡esmta una
vez efectuada y liquidada la oper.aJción, y considerando imIP~'e&cindicle para, ejerceD
debidalMente el neeesa!1'io control conClller con .exa'ltitud diclhos emrBiffios, se dis'P0m':

'Sin ,perjuicio de los datos que se exig'en en Ca. Ordleil1. de 1a Pr>E'sidencia de la
Junta Técnica del Estado Lecha 8 de mRirzo, debeil.'án lo~ ex;port!lldo1"es e importa-l
dores de combootibles, minerales, meta!les, productos y subproductos metallúl'gicos,
una 'Vez 1iquidadas las o!peraciones corr·esp011'diel1ltles, remitir por dU[llloado 3J R!li
Comisión de Industria, Comel'iCio y Aibastos de esta Junta TécL;ca del Estado, co­
:pias autorimdas de las fa¡cturas d¡e¡finitivas, ¡pólizas de f\1Ietamento y demás daeu-'
mentos.

BurgO\'), 1 de septiembre de 1937.-Se~undo Año T·riunfal.-El Presidente, Joa­
quín Bau.

ORDEN

IExcmo. Sr.: En cumlpHmilento de lo dispuesto fn l1a <Y1'den de 7 de~ pasado mes
d'e junio, sobre creación de or,g!\Jnismos sindicales de im:podación ·a propuest!\J de
la Comisión de Industria, Comercio y Abastos, dk,pongo:

ArUcruo 1.0 Se constit~ el Comité IS'uldical ~e n'a Hoja de lata y del Estaño\
que ten'Clrá por cc>metiido aJustar la im¡porladón de ambas materias primas a las
necesidades del consumo, ,en líazón dW déficit qUe para oubrir aquéllas pu.eila 1'e-'
suiltail.' de la producción nacional.

Corresponderá también a este Co\mité Shndwal intel'v¡enir la producción nacio~

n~ Id/.;. hoja ide lata Y' de estaño, '!\Jdolprtando los acuel'idop qUe Se ootiIl1€1tl ('onve~

nientes para 1a econdmía del país.
lArtículo 2.0 Componmán este Comité Sindical, mientms pe,rsista,n las ac,tua­

1e,s oircunstallcias, nos siguientes VocaJ1es, nambr¡\dos en re¡pl'es'entación a prOlPues-<
ita d", ca'da. uno de los org·anismos o ,enrtlildades que lo integran:

Un re¡prel'Jfenta.nte de la Secretard:a Ide Guena, otro del Comité de Moneda Ex­
tranjera y otro por las fábricas m€ltaWúrg;icas de Vizc.awa.

Las mdus,trias conservel'M y [as de aJCette cstará:n it1epresentadas cc¡mo sigue:
Un VoIcal-~elegado p<Y1' la Unión de Fllibricantes de Conssrvas de Galicia, otro
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nor \la Asociadón Conservera ,Espa,ño'1El, de Calahorra, otro por la Federación de
Fabl'icantes !dlzl Cantábrico ry Unión Asturiana Ccnsel'vera, cc1D1juntamente, otro
ql~ 1'I8lpreselltm'á conjuntamente al 8il1dLcato ele Fa,bricantes de C~,ns.e,rvas rIel S~r

die ESlpaña y al Consorcio Nadonal All11Jrudrabero, oltro por na Asoc~aoClon MebJgra­
fica ,y otro por la de EXlPorta:dores de Aiceite de Oliva. A medida que se vay,a ,ex-'
ttendiendd la actividad na·cional km Il'a zona aun no l1b¡emda, se dar,? ,r8[Jresenta­
ción a las industrias l'aldtc.adas en ,ena eons,umidoras de hoja de lata.

Ca,da uno de esos organismos tendl'á, faoultad para ¡proponer el nombrlami,~nto'

de un Voü~l supllente, qUe solo asisti,rá a la8 l,euniones del Comité Sindica] cuanao
el ,titular no pU!.3da haeel'lo.

Este Comité Sindical será <presi:d]do por un miembro de la, Comisión de Indus-t
Ü'ia, Cdmercio y Abastos, o del org;a11isll10 que ila su&iituya y nombraldo por, a,quéUa.

Art-iculo 3.° Par,a el c1.lJll11JUmiento de su com¡eltJdo este Comité Sinctical ten­
drá la<3 siguientes facu/ltades:

i1,) [¡leva,r un l'egistro de todos los utilizadol'cs de la hoja de hta y d¡e1l es:taño
en la zona IltLbel',ad,a, en el que !figuren las necesidadills habituales de cwda uno de
~l1os.

b) ,Comprobar las ¡posibilidadJes de la producción n!a.elonaJ. en hOj,a de lata y
en es~año, ajustar eU programa de fabricación a las necesidades a cubrir y medios
de pago, p~'oceder a la distribución de i3,quélla, a:deoua.damente entre lo.~ consumi~

dores.
A estos efectos, comunicará a las ~iábl',icas metallúl',giicas pl'odu'ctoras los acuel'~

dos de dis,~ribución por utiJizadol'ies, señ!allial1ldo a prioridad en los suministros y las
calIltidaldes a ltmtl'egm' pa,ra cada uno de ellos. Las fábric,as nalCionales ser'VI~'án lo\'>
'PecEdos 'con arreglo a estos 8.CUfl·,dos, sin alteradones de ningún género.

e) Determinar las cantidacl'es de h0lj9, de U,ata y de estaño que conviene im-'
port8Jr, fijando estos cupos de ill1lporta¡ción mensual o trimestralmente, según con­
venga. Queda enteIllrUdo que para la impor;!¡ación de hoja. de alta destinada a la.
fabriCii3Jción de eniVases de exJ¡JD1rt'acíón segUÓ:Rrn a}i'icándose los beneficios consig­
naldos I;;n la ley de AclJ.nisiones temporales.

Una vez fijadas la procedenda y cantid8Jdes, el Connité Sindieal distrilibuirá ,en
cupo a impor;ta~' elltrE' los utilizadoTies, en pl'dpr,rción de sus n!2cel'idactes lY señalan­
do, asimismo, 61 orden de pl'ior1dad.

d) Fijar los precios de ambas materias, tanto si son dJe prod,ucción nacíoUlaf.
como extranjeras, señalándolos, para, Ias ¡primeras sobre vagón fábrica y para las
segundas sOibre puerto español.

Para !la de'temunación de los (preüios de la hoja ciJe lata nalCiona!l podrá pro·.
poner diferentes cotizaciones. según sea destinada 'al consumo interior o a la ex­
portación, a fines de ajustar, en la nl~dida de lo posible, y pa,ra ésta" 10\3 predos
de Uos env,ases a 10<3 que ~'ijan en el mercaldo interna,ciona1.

e) Cuida!r por el cumplimieDlto de sus acuerdos e impone\r. previo eX})edien­
te, [as sanciones ,a que hubier,e luga,r por el incumplimwnto de aquéllos.

AJJ.'tiJ01l/lül 4," [Las ~'eunjones del Comité S'ndical de la Hqia de Lata y del Es~

taño serán ¡periÓ'dicHS, celebrándose obligatoriall11,ente una vez al mes, previa con­
vocatoria de la Presilclencia. Además se rellni,rá excepcioanlmente >cuando las cir~

cunstancLas !lo a,consejen, a petición de eua,lquiel' de sus Vocal~s y aprobación de
la Presidencia, o por inicia,tiva de ésta.

Los acueDoDs diel Comité no se,rán válidos sin la a¡probalCión del Pr'esident-e.
que telldrá voto suspffilsirvo.

. ,ArtícUlo 5.° El! Comité Sindical de la, Hoja lde Lat,a y del Estaño quedará de..
flmtivam~nt'e ~~ns,tituldo dentro del plaizo improl'l'o:gable de treinta días, siguienoj
tesa la ll1sermon de esta Orden en 81 "BoIletln Oficial".

,1

-,



ArUculo 6.0 Por, la Pilesidencia de la Comisión de, Industria, Comercio y Aba.s~
toJS "e 10n18,r[\;11 la.'! cJ-i,Jjlosiciones necesarias para asegurar ~l cUllqJlimiento de cuan­

to .::e 'pre,v,iene en los articulO,s antel'iOl'es,
A~'ticulo 7,0 .Quedan del ogadas CU8.ntas (\i[,rposicic\l1es se opongan a la pre-

senLe Orden.
Dios guarde a V. E. muchos años. Burgc'S, 4 dJe agosto ,de Jr37,--Segundo Año

TriunffJ-.-Francisco G. Joq'dana.

ORDEN

lExema. Sr.: En eumplmüento de lo dispuel'>to En la Orel,e,n <ie 8 de junio últi-,
, .. 1 ,,' t' . ., pro.cuesta de la,mo, sobre cl',eación de organil'>'U'10S slneuca' es e,e l1YJJ;l0r aClOl1, y u

Livl1li¡, ón de lnudsolla, Comercio Y JlJJastos, dispongo:
Artl~\.<.O LO .c.l ComitéSmdical del Papel y üartlJn se cOl:lpondl'á, miencdls

duren ,¡W actuale3 cU'c\.ll1sts.,ncü\¡" ao Un fTeSl.C,,,nte, que se1'.\ Deleg.ado d.e ia Co­
misIón de lndustüa, COlD:N'clo y Abas,tes o del orgarnsmo ,q¡ue en su día la substi-,
liuya., y l1Cimln aúo por el Pre\Si,a.e~1Jte ,de la misma, y los siguiei1.tes Vocales;

Un representante del Comité ode M:ülledJa Extranjera.
Un l'eprcsentant;e de la Comisión oCle AgrlcuitUi!',a Y Trabajo AgrícoLa, técnico

en pl.lmel',a& materlas para la obtención de celulosa.
'(::Tn repr,esentant2 de la Delegación Nacional cie prens,a Y Plopaganda.
Un ~'€lPresental1t.e de la pre,nsa de Falange J.\'spaüola, Tradicionalista Y de las

J. O. N. S. \ l, '_,.1j

Un l'€>pl'eS8nitalnte de La prensa de infolirnac ón g·enel1E\l Cle~jgna,do por la Co-

misión de lndustlia, Comercio y Aiba,stos.
Dos Q'e~)feesnÍ!antes de la A.soclaclón Pap'clera, de les qUB uno pe'l'tenl.:,c~l'á a la,

Central c.q E'ab,icantes .y otro a los iabücames no a.cogidos a d:clla Central.
Un l'epleSeu,ant,e eLe la UUlOn de Patrona,les de Artes Gráficas.
Aniculo 2.° Las funciones que mCllluiJlJl1 a ¡es,te Com.té son:

ai) Ulúficall.' las oierD8.>3 cie pasta de papel, teniendo en cuenta en su canti­
dald. (pr¡ecio y forma dI.; pago, las conveniencias nadonaies.

lJ) .oenLlaliziír la's demás i.lnpor,LaclOnes de n1;a~enas prima,:;..
e) Infonnar a los órgancs Cllel Estado sobre utllización de substitutivos o ele~

me;,tos 12spafloles ooono primeras malt,erias.
d) i013tl'1buir 12S pnm2l:'aS ,materias 1111pOnaÚas o nacionale" entre las diversas

¡fáoüc2+S, ue;¡úendo en CUB11M, la 'capacidad proclucLcl'a dte cada una CllJ ellas y la
nec""siclad de ¡;US SUl1Úlllstl'OS. '

e) Entender en los prob],;ünas qU¡e l3e suseíten en la fijar:iún d.e los precios del
.papel entl e f¡¡¡,bl'lcantes y COl1Blli'llldores.

f) Estud.ia,r y prú:poner formulas para la restricción d¡e: consumo d0 pa,pel
de perlódl'cOS Cllspuesta en los Decrews números 107 de la Junta de DJfensa y ·94
de la Junt,a TecmiGa y v,gilar su cumplimiento, '

g) PlopOl~er lOS Pl'),oelos a-plicables a las prlm.er·as maLel'ia,; esp",úv:la~, al pa~

pe~ !prodillcldo y a los diarios publioa.dos, conforme a la.s nuevas normas. .
frl) Ga1rantizar el cU!luplllnientode sus acuerdos, pl'o'Doniendo las sanciones

aplicables en caso di" iníracción. •
i) ,iDesa.1'l'allal' las clli>posiciones del GOibl3rno referentes a las materias que

son obJ~to de su función -;! esLud'i·ar y tramitar, si proce:dien" las iniciatwas que
acema Id/;; las mismas le seall propuestas.

Articulo 3.° iLos a¡cu€rdos del Comité no serán válidos .sin la, aprobación de
su Presidente, qu~ k'nürá voto suspel1Bi,vo. Eus reUl1,one.s serán periódicas, ceJ,3brán-
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clase obligatoriamente una vez al mes, preVia, COl1Voca~ria del pr¡es~d.ente. Se, ~'?

unirá además, excepcionalmente, ,cuan:do las ClrcunstanclM la 'aconse~en a petlClOn
de oualqmera de sus Vca l21s y aprobación Ide la Pl'e¡;¡idencia o' por i11Í'cia,ti¡'hl. de

ésta.
Artículo 4.° El Comité ,Sin¡d1ca,l del P~el y Cartón quedará. definitivamente

constLtuildo dentro de']. ,plazo improrrogabl~ de 30 días, contados desde lB, inserción
de esta Orden en el "Boletín Oficial",

Articulo 5.° Por la Plesidenc.a de la Comi,sión j¡e Irrd¡ustüa, Comercio y Abas­
tos, se rudopta·rán Ja.s disposiciones necesarias para a~egurar el cumplimiento de
cuanto SG previene en los articulaoS anteriores'.

ArtÍICuilo 6.° Quedan dellClgadas cuantas disposiciones se G1pongan a la pre-,
sente Orden. ,d

Dios gual'de ,a V. E. muchos años. Bmgos, 15 de septilembl'c de 1937.~egundo

Año Triunfal.-FTanClisco G. Jordana.

ORDEN

E:'<cmo. Sr.: De cOl1JÍormi'dad con lo que se previene en la Orden ~e 8 de juniOl
último, y a fin de que el Esta¡do tlrrga baJo su dependencia eQ cTga,nismo que sirva
de nexo entre los fiaooc.¡¡ntes 'Ji ,consumidol'es de ,íel'tHiz¡anlAes, pUla ,armonizar las
necesidaides de la wg'l'llcultura con las disponibilida,des de ca,da momento, y a pro­
puesta de las ,comisiones de Industria, Comercio y Abastos y de Ag:rkuLbura y Tla­
bajo Agricola,

DISPONGO:

A~'tlculo L° El Cwnite Sindica:! de Fertilizames .constituY,e el organismo que,
bajo la dirección del Esta,uo y de acuel1do can las ne.ces.¡d:ades de la óconqmJia na­
ClOna!, ordtina la lmpol tación, tr<J,ns'f(}~'ll1a.ción, dlsnibución y venca de mamenas·
primas necesa:rias para la f'alJl'icación de fertiLzalltes, así J011'1O la de los f,ertill-j
zanues ,1'aiOl'¡,cados, aJ,usLándose en su comet~do a las ne,ce;!:üdades dI, la agricultura.

Al'ticulCi 2.° Este Comité Sindical estalá m.tegl'ado por: 1Jn De:legaiClo ele la
OOl1llsión ae IncluHr,.¡¡ y Comercio y AllJastos o del organismo que .en su Ola la sus­
tituya y nomblado por la misma, que actua.-á .de Presic!Je'llte; un D2lega,do: r1e la
Comisioll ue Agncult.Ula y TI'abajo Aglicola' o del orgamsmo ,lue en su día la SUS-',

Gltuya y llúmbradu i po,r ,ella, que act'uaQ'á como Vice-tpl'esldenue; un Delegado del
Oomité (le 1'10n8aa Extranjcm 'hombr,a¡do por la Comisión ¡d,e HacJenda o ¡por el or
ganllimo' que en ¡,u día, la sustituya,; un Delegadu ·de F. E. T. Y de las J. O. N. S,
Y ,un Vocal en repl'elSentación de Ic,¡¡¡da uno de los seotovss sigmenue.s: F\a,brioantes
,de iI€1'ti.llZa.1Y~es, Jmporta¡dm'es lde f,er,tllizantes, Sindicatos Agrlcolas del Nor,te, 8.n­
dicatos Agrarios deu. ,sur y Cálmal'M A!gricolM.

Al'iculo 3.° Las l'eundunes del OOllltté s'erál1 ,peüódlcas, celebrándose obliglato-,
l'iamente Ulla vez al mes, Pl'evia convocator.a d,e ~a. Presidenci'a. Además, .se :reuniJ.,¿,
excepci(.~almente CUMldo las circunstancias lo il.Consejell la pe.ti<:ión de gualquierf"
'de sus Vocales, y apl'.ohaciól1 de, ila Pl1esidencia" ° POl' iniciativa de ésta.

Los a'oueraos del Comité no serán vMidos sin la conjunta aprobación del Pre­
sidente 'Y Vicepresidente. La Pl,esidencia tendrá voto suspensivo.

Art.íoulo 4.° Tc,\dos los organismós a I,quienes se atribuiYe representa,ción en oote
.comité Sindical deberán hac,er, en un plazo. no supl€l'iol' a, quince díaiJ, a p,ut:r de
la publicación de la presente Orlden, la ¡propuesta. para la designación de sus De.·
l~ll!dos respeotivos, al Pl'eside'llte de la Comisión de Industria, Co'merc1o j" AlJulito,¡¡¡.



Articulo 5.0 Las func;,ones ,que incumben a este, Comité lSindic~l S~l:¡ , fel'=
a) Ajustar las i111tporL¡¡¡ciones de !primeras maM1'l2,S par,a .a fabncaclOn CLe

tiliZlantes Y la de fertiliza,ntes f'a'bricaidds a las necesid,a:des l:e~Hes del consumo, a
los medios de pago y a las co(nve;rlliencias deil Co:m,rciio Exterwr.

,b) iDistIibuir las primeras materias entt,e las dLferen'bes iallüeas con a,rreglo
a la capa{l~dad de lalS misillas y a las necesida!des qUe sc(bre ca,da una de eU:as pasen.

,c) Ordenar el suministro de los f,eribilizantes fabr'icaldos o d~ los importM1:os
dir€'Ct~~n,ellite eon al'l'8g10 a las ecnesidaides de cad{t zott.a, agrícola, señalando la

prioridad en el servicio.
d) Proponer los pa:ecios de ,venta sobre vagóll fábrica, o puerto base. .
e) Informar ¡;obre las medidas q'ue la ,superioridad ,le s()meta~ y elevar a aque­

lla cUal11tas es:t1mc precisas, en CLe<fensa de la Ee01lO1mía Nac,onul en rna,teráa de

fertilizantes.
¡f) Ve1llJr por el cumplimiento de sus acuerdos ~" :pmponer, prf:viQ e$ediente,

las sanciones :a. qUe ihulbiere lugar.
Artíaulo 6.0 El ComitG Sindical de FertiMzantes quedará dennitivame'llite colns~

tituildo dentro del plazo improrroga;b'1e de treinta¡ dias, siguientes a la inserción de
esta O~,uen en el "Boletín Oficial".

Artioulo 7.° L:llJ COmiSión de Industria, Comercio y AlJastos queda enc,argada
de ¡dictar cuantas disposiciones sean necesa>rias para el cump:tim1énto de lo que se
pritlviene en la pre8ente Orden.

Dios guarde a V. E. muc!hos aftos. Bmgos, 25 de sbptiembre de J.937.-iSegunrld
Afio TriunfaL-Fran'CisPQ G. Jordana.

ORDEN

E~evá.ndose a esta Junta Técnica consultas ":Ü1bre la interpretaiCión que debe
darse a alg,unos conc,eptos conteJ.l.idos en la Orden de 24 de julIo de lf¡37, sobr,e lirni­
1iación del cu1two del tomate en las IsJ:as Canarias, conviene alColararlos de una ma­
nera general ¡para que se wpliqu€ la citad'a Orden rectMnente y "in ClemOl'a algu.na
en la zalfla prÓXima a comenzar en el Arclüp.élago.

Por todo lo cual, esta presidencia, dispone':
Primero. La simultanetdad de ,cultivar tomate y maíz para gmnc a que obliga

,el apartado c) del aa:ticuilo ,tel1Cero de la Orden de ..4 de julio úJtÜílO, se interpreta..
- 1 \ra en e sentido de que el CU1tlVO del ma'Í:¡; se ha de practicar en la época más apw-

piada para. ésiJe, ocupall.lIdo 'el t€lTenO il)ar¡i)e del periodo n0l1mal ele 12. zafra de ex­
poa:tación, y derdicando ,en el resto de la zafra a o~.rJS cJ.ltLvos que DO ¡S1é:ml tomalve
el 1Ie1'1'eno que haya ocupado el maíz.

!Segundo. El veinte por ciento en que como m.nimo habrá de reducirs,e la su­
perücie cultivaCla de tomate, según oridena el a,rtículo cuarto, se acorllará para. toda
autoriz~'ción l111'el~or a una hectárea, a<urnel1táncL'Jse hf\sta Ule 25 ;:;01' 100 para su-,
perfi,ci:es ma~"ores de una hectárea e illiferiores a JO, y Ihasta un 30 por 100 para las
superiores a 10 hectár,eas. '

Las superficies globales derivadas ,de la aplÍi;ación die los excesos de redu,cc1ón i

sobre el 20 por .100, s'erán reservadas por las ~Se,~cione.s Agr,Q)).')rnica" para corwes"ón
!de ,cultivo de tomate a mlfw,as zonas o nuevos cultLva.:a)¡,es, y dlst-ribuídas, slempre
que ello sea posible, en la. forma siguiente:

a,) El 60 por 100 como it?lTIimo se destinará a nuevos cultivadores de tomai;e,
dando prelferencia a su:perlf,icies de plantaciÓn lnferiores al una he¡ctárea.

Ib~ . iEll 40 por 100 restante se adliudicará a los cultivadores de ,terIenos que se
benefrc¡en con nuevas obras de ,riego.
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Ter,cero. En el caso de tenerse que arplicar la, s,anción prevista eD el apal.',ta,c1o
a) del articulo 10 de la Urden de 24 ,de julio. los gastos dO) RiTanque de tomatera
serán ¡;uflagados por el inir'actor.

Gua['to. Tanto la Orden de 24 de julio de il)37 como la p,resente, no tendrán
ap1icaG1Ón en las Islas de LanzaTOle y Fuert,erventura, atendiendo a "us especiales
características económicas y de cultivo.

iDios gluairde a V. E. llu;chos años. Btl:J.gos, 4 de septiembre de 1937.-6e¡gundQ
Año Triurufal.-Francisco G. Jordana.




